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SECCION SEGUNDA___________  
Alegación del Gobierno en Aragón Núm. 53.665 

nacionaR3^ la .'ncoación de expediente sancionador a Xiaoran Jia, de 
número ó?3 C*1‘na• domiciliado en esta capital (avenida de San José, 
derechos ' |S58undo Por infracción al vigente Reglamento sobre los 
decreto Hig rtades de los extranjeros en España, aprobado por Real 
diente fOr । de L98^’ de 26 de mayo, la funcionaría instructora del expe- 

mu a *a siguiente propuesta de resolución:
infracción01]6813 Delegaci6n del Gobierno se sancione a Xiaoran Jia, por 
Jefatura S 3 artlcul° 75-2 del citado Reglamento, a la vista del escrito de la 
haber solic f6?01^dC Po|icia de 11 de marzo pasado, en el que se comunica 
Zar $u situ ‘ 3- ° e* exPedienlado documento unificado, estando sin legali- 
sancionadoLIOn 60 eStC Pa‘S desde e* 14 de octubre de 1987, pudiendo ser 
c°n una mu’ltCO!lf°rme 3 lo Previsto en e* articulo 76 de dicha normativa, 
objetivos v V C h3513 ^.OOO pesetas, cuya cuantía se adecuará a criterios 
infracción cornet‘dVOS proPorci°na*idad en atención a la gravedad de la 

En su virtud । •
Ocho días háb l 86 C notifica cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
c°n el articul * n pucda alegar cuanto considere en su defensa, de acuerdo 
17 de julio de°i9582 dC V‘8enle Lcy de Procedimiento Administrativo de 

cilio anterio0 resultado imposible su notificación al interesado en el domi- 
a *° dispuest0161116 indicado-se procede por el presente a dar cumplimiento 
miento Adminis" CtnÚmcro 3 del articulo 80 de la vigente Ley de Procedi- 

Hotificación C PUl)l‘ca en 6516 periódico oficial a los efectos de que sirva de

Serrano García4 j1**'0 dC 1988' — El dele8ado del Gobierno, Angel-Luis

A Núm. 53.962
nac>onalidad *a 'ncoac*ón de expediente sancionadora Hamid Boukal, de 
Húmero 5| ba013™0^.’ domiciliado en esta capital (calle Casta Alvarez, 
y ^bertades deJ|°S^ P°r *n^racc*®n a* vigente Reglamento sobre los derechos 
de *986, de 26 d°S eXtranjeros en España, aprobado por Real Decreto 1.119 
s‘8uiente nm C mayo’ *a funcionaría instructora del expediente formula la 

^Propuesta de resolución:

'nfracción afani0?6830*011 del Gobierno se sancione a Hamid Boukal, por 
^fatura Supe^ 'CU 0 46"2 de* citado Reglamento, a la vista del escrito de la 
naber soliciiad10^6 Po**c'a de 10 de mayo pasado, en el que se comunica 
11165 de abril c 6 exPed*entado documento unificado el día 26 del pasado 

pudié d0 Un3 antelacidn inferior a un mes a la fecha de venci- 
6 ^tcha norm'1 ° sanc*onado, conforme a lo previsto en el artículo 76 

Se adecuará a ^UVa’ COn una mu*ta de hasta 500.000 pesetas, cuya cuantía 
Clón a la erav-J11^108 obietivos y subjetivos de proporcionalidad en aten-

Ensu2 delaÍnfracciónco^

°cbo días hábi]1’ 86 le not*^ca cuanto antecede a fin de que en el plazo de 
el articui0 alegar cuanto considere en su defensa, de acuerdo

de julio de 195x 2 dC *3 V‘8enle de Procedimiento Administrativo de

^í^anteriorniT811!1311^ *mPosiE>le su notificación al interesado en el domi- 
0 dispuesto 016 lnd'cado, se procede por el presente a dar cumplimiento 
lento Admin 0 C número 3 del articulo 80 de la vigente Ley de Procedi- 

"mstrativo.
^‘ficación PU^bca en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 

ScrranoGOa7ciá4dC jUlÍ°de 1988' - E1delegado del Gobierno, Angel-Luis

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Concurso Núm. 55.007

Es objeto del presente concurso la contratación de obras de remodela
ción de la plaza de José Sinués.

Tipo de licitación: 97.581.281 pesetas.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: Grupo K-especiales.
Garantía provisional: 1.951.626 pesetas.
Garantía definitiva: 3.903.251 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de mani

fiesto en la U nidad de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes al de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

En estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación del plazo de presentación de plicas, a las 
13.00 horas.

Zaragoza, 18 de julio de 1988. — El secretario general.

Modelo de proposición

Don...... . vecino de...... . con domicilio en...... , calle de...... . 
número..... . en nombre propio (o en representación de....... con domicilio 
social en ), manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, 
se compromete a la ejecución de la contrata de....... con sujeción al 
proyecto, pliego de condiciones técnicas y pliego de condiciones económico- 
administrativas, que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de.....  
(en número y letra)..... pesetas, incluido IVA, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones que han de percibir los trabajadores empleados, 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

Concurso Núm. 55.008

Es objeto del presente concurso la contratación de obras de pavimenta
ción y renovación de servicios de la plaza de Sas y calles del Pino, Blasón 
Aragonés, Libertad, Estébanes y Cuatro de Agosto.

Tipo de licitación: 89.799.621 pesetas.
Plazo de ejecución: Doce meses.
Verificación de pago: Mediante certificaciones.
Clasificación empresarial: E-l-categoría c, G-6-categoría b.
Garantía provisional: 1.795.992 pesetas.
Garantía definitiva: 3.591.985 pesetas.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de mani

fiesto en la Unidad de Contratación de los Servicios Generales de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a disposición de los interesados, en horas hábiles 
de oficina, durante los veinte días hábiles siguientes al de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado".

Én estos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada 
oficina, hasta las 13.00 horas del último día hábil, con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta, y la apertura de pliegos tendrá lugar al día 
siguiente hábil al de la terminación del plazo de presentación de plicas, a las 
13.00 horas.

Zaragoza, 18 de julio de 1988. — El secretario general.



2306 27 julio 1988 BOP Zaragoza.—NúmJTO

Modelo de proposición

Don , vecino de , con domicilio en   calle de , 
número , en nombre propio (o en representación de , con domicilio 
social en......), manifiesta que, teniendo capacidad legal para ser contratista, 
se compromete a la ejecución de la contrata de......, con sujeción al 
proyecto, pliego de condiciones técnicas y pliego de condiciones económico- 
administrativas, que conoce y acepta expresamente, por la cantidad de.....  
(en número y letra)..... pesetas, incluido IVA, comprometiéndose asimismo 
a que las remuneraciones que han de percibir los trabajadores empleados, 
por jornada normal y por horas extraordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente.)

Núm. 53.477

El Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión celebrada el dia 30 de 
junio, acordó aprobar las bases de concesión de subvenciones para el año 
1988 del “fondo para la promoción del asociacionismo e iniciativas 

juveniles”, y que son las siguientes:

Plan joven 
Subvenciones de la Delegación de Juventud

Disposiciones generales
1 .a Con cargo a la partida presupuestaria “Plan joven, fondo de ayuda a 

las iniciativas juveniles”, correspondiente al año 1988, el Ayuntamiento 
acuerda destinar 8.000.000 de pesetas a subvencionar proyectos de organis
mos o particulares en materia de juventud, dentro del ámbito del término 
municipal de Zaragoza. Todo ello previo acuerdo del Ayuntamiento, por 
cuanto la concesión es discrecional.

2 .* A través de este fondo, el Ayuntamiento pretende contribuir a 
fomentar el asociacionismo juvenil, alentar las iniciativas colectivas de los 
jóvenes y colaborar con las actuaciones sociales dirigidas a este sector, 
mediante la subvención de proyectos en los siguientes ámbitos:

a) Actividades educativas, recreativas y de tiempo libre.
b) Información y asesoramiento para la reinserción social de jóvenes, 
c) Formación de animadores de tiempo libre.
d) Animación sociocultural.
e) Servicio voluntario a la sociedad.
f) Formación para el cooperativismo y el autoempleo juvenil.
g) Investigaciones, estudios y programas de formación relacionados 

con el mundo juvenil.
h) Divulgación y sensibilización social sobre la problemática juvenil.
i) Acciones destinadas a favorecer la inserción social y cultural de 

grupos específicos (minorías étnicas, jóvenes disminuidos, etc.).
3 .a La presente convocatoria va destinada a todo tipo de asociaciones, 

estén o no constituidas por la ley de asociaciones juveniles, y a aquellos 
grupos o colectivos de jóvenes que, sin estar legalmente constituidos, 
promueven un proyecto de actividades ocasional, debiendo designar, en este 
caso, a la persona que los represente a efectos legales.

4 .a El término municipal a que se circunscribe el ámbito de las 
subvenciones podrá ser excepcionado en el supuesto de que el objeto para el 
que se solicita la subvención redunde en buena medida en los intereses de la 
ciudad.

5 .a Podrán ser objeto de subvención los programas de actividades, así 
como los proyectos de creación, remodelación y acondicionamiento de 
instalaciones juveniles y los gastos de mantenimiento.

6 .a No se concederán subvenciones por una cantidad inferior a 200.000 
pesetas.

7 .a Cuando las solicitudes sean presentadas por asociaciones, para 
poder acceder a la concesión deberán acreditar que se encuentran debida
mente constituidas.

8 .a Quedan excluidas de la presente convocatoria de subvenciones:
a) Las actividades regladas de carácter docente.
b) Las actividades de las asociaciones de padres de alumnos.
c) Aquellos programas a los que ya se destina un fondo específico de 

subvención municipal.
d) Los proyectos para cuya ejecución existe ya un concierto, contrato 

de servicios u otras fórmulas jurídicas de relación estable con el Ayunta
miento de Zaragoza.

e) Las asociaciones que ya perciben subvención consignada en el 
presupuesto municipal ordinario.

Procedimiento

9 .a La petición se formulará mediante la presentación del correspon
diente impreso que, a tal fin, estará dispuesto en la Delegación de Juventud, 
acompañado de la debida documentación, en el Centro de Información y 
Promoción de Actividades Juveniles.

10 . La presente convocatoria estará dotada con una cantidad de 
8.000.000 de pesetas y será convocada mediante publicación en la prensa 
local, dándose un plazo mínimo de treinta días para la presentación de 
solicitudes.

II . La documentación a presentar consistirá en lo siguiente;,
a) En el supuesto de que los peticionarios sean personas jundi • 

documento justificativo de que las mismas se encuentran legaim 
constituidas. . j

b) Impreso de solicitud suscrito por quien tenga la representación 8 
de la entidad o poder legal para ello.

c) Documento que acredite la actuación del representante legal- 
d) Memoria descriptiva de los motivos que originan la petición. 

como 
e)

de la trayectoria del grupo o entidad solicitante.
Declaración jurada de no estar incluida en los presupuestos gen 

les del Estado, y de no recibir el programa otras subvenciones de organis 
públicos que aquellas que se declaran.

f) Programa pormenorizado de las actividades que se Preten 
realizar o descripción detallada del proyecto que se pretenda ac°meene| 

g) Presupuesto detallado del programa presentado, adjuntando, 
caso de proyectos de obras, equipamientos y dotaciones inventaría 
presupuesto elaborado por una empresa especializada, bien entendió M 
en ningún caso, la subvención podrá exceder del 50 % del mismo.

h) Escrito del representante legal de la entidad señalando 
cuenta corriente, banco o caja de ahorros, sucursal y domicilio don 
desea sea ingresada, en su caso, la subvención solicitada.

i) Escrito del representante legal de la entidad certificando que c0 
y acepta lo estipulado en las presentes bases de convocatoria, con esp6 
referencia a lo estipulado en la base 13. 0

12. Una vez recibida la solicitud, a los proyectos de cada g>"uP 
asociación la Delegación de Juventud asignará un técnico evaluad?er6Ste 
entidad que solicita subvención se compromete a facilitar la labor d 
animador, cuyas funciones son las siguientes: je

a) Recabar la información complementaria precisa, con el y , 
conocer en profundidad el proyecto cuya subvención se solicita y, en ge 
al grupo o entidad solicitante, sus programas de actuación, sus e<lulPan|ilitir 
tos y dotaciones, sus principales problemas y retos de futuro, etc. 1 rans 
esta información a la comisión evaluadora. jc|i

b) Informar y orientar a la entidad, cuando sea necesario, acerca 
mejor forma de ejecutar sus proyectos, de otras posibles fórmulas de ap^ 
institucional, de los programas municipales existentes que le Pu 
interesar, etc. Estudiar y plantear a la Delegación de Juventud vía 
colaboración futura con esta entidad. rnej°r

c) En caso de denegación de la solicitud, explicar sus causas y Ia 
forma de elaborar y plantear proyectos en el futuro. En caso de c°nce.o je 
asegurar el correcto empleo de los fondos municipales y evaluar el gra 
cumplimiento de los objetivos perseguidos. " -el)to

d) En general, servir de interlocutor permanente entre el Ayuntam 
y la asociación, humanizando esta relación y facilitando una 1,1 
colaboración y conocimiento mutuos. ojri

13. Una vez recibida la solicitud, la Delegación de Juventud 
plantear al grupo o entidad, a través del técnico evaluador, el °fr®cin"r¿ la 
de una contraprestación a la ciudad, cuya aceptación condición 
concesión de la subvención solicitada. La contraprestación puede ser 
variada, indicándose a título orientativo: . . .aOa

—Aportación de memorias, documentos o información especial^3 
las que la entidad tiene fácil acceso. cOu

—Aceptación en sus actividades educativas de niños o jóvenes 
problemas de inadaptación social o en período de reinserción. tro$ 

—Préstamo de sus locales, siempre que no interfiera su actividad, a 
grupos juveniles. t6o

—Realización de alguna actividad divulgativa en centros de ensen 
casas de juventud. ,¡0] (I

14. Cuando se trate de petición para la realización de un esto ^1 
peticionario deberá verificar el compromiso de presentar un infor 
trabajo una vez terminado. 6fifi

15. Si el solicitante no presenta toda la documentación, se le re9 
para que en el plazo de diez días acompañe los documentos d(l 
apercibimiento de que si así no lo hiciere se podrá proceder al archi 
expediente.

16. Las peticiones serán estudiadas e informadas por la Deleg31' ¡ófl 
Juventud, que las someterá a la Muy Ilustre Comisión de Cultura y fl- 
Social para su posterior resolución por el órgano municipal corr 
diente. . (0 d«

17. La Delegación de Juventud propondrá el establecim1C ^o' 
prioridades en la atención de las solicitudes planteadas, en orden a su ¿I 
o menor adecuación global a los criterios de valoración expuestos 
anexo que se adjunta a la presente convocatoria.

Justificación y pago
18. Una vez concedida la subvención a través de la ^^gsei5 

oportuna, los peticionarios deberán justificar su inversión dentro de 
meses siguientes a tal resolución, mediante la presentación de la s>8 
documentación: . , Je

—Certificado, expedido por el representante legal de la entida • 
realización del programa presentado.

—Facturas justificativas del destino dado a la subvención.
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por l 3 ^ocumentac*6n prevista en el apartado anterior será revisada 
Cuh6 conceja' delegado de Juventud, quien la elevará a la Comisión de 

^ura para su posterior conformidad.
cnn^ z pag0 de *a cant>dad total se efectuará una vez acordada su 
concesión.
través d ^na VCZ conced*das las subvenciones, el Excmo. Ayuntamiento, a 
eva|u .e sus servicios municipales y, en especial, a través del técnico 
diend3 °r’ p0^r^ comProbar el correcto destino de la subvención, proce
a efect ’ supuest0 de no ser el prefijado, a la inhabilitación de la entidad, 
Peticio°S de n° poder vo*ver a solicitar al Excmo. Ayuntamiento nuevas 
¡u«¡tir. neS" lgua*mente se actuará con las solicitudes que no presenten los 
J Stf*Cantes en tiempo y forma.
miento 0 '0S supuestos mencionados en el apartado anterior, el Ayunta- 
Peticion-r°Ceder^a revocar *a subvención concedida, quedando obligado el 

ano a reintegrar la cantidad recibida en las arcas municipales.

Disposiciones finales
específin *3S b*565 anteriores no afectan a las subvenciones que estén 

24 consignadas en presupuesto.
Subvenció ^et.lcionar*0 Que se acoja a esta convocatoria no podrá solicitar 
c°n otras e* t d 3 den°minada “atenciones sociales a prestar en colaboración 
nes de la r? i' ades ni de la partida presupuestaria “Plan joven, subvencio- 

25 E^ción de Cultura’’.
convocat^11 \nstancia se hará constar expresamente el título de la 

Patona de la que se solicita la ayuda.

। iterios de valoración de las solicitudes de subvención

Pr°yectos queSm0 " Pr‘orizará la concesión de ayudas a aquellos 
suponga la asu>°SCan Un car^cter *a*co Y plural, cuya participación no 
concretos. nci n de valores o principios ideológicos o doctrinales

particin e- .apoyo a acc>ones de claro signo partidario.
solicitantes teneaciOn"democracia interna. — Se exigirá a las entidades 
rechazarálacon Un’ unc‘onamiento interno plenamente democrático. Se 
no tienen un nr^a n de Una subvención cuando se observe que los jóvenes 

En el caso de e f“,niSmo activo en el seno de la entidad.
educativo no diré0 * adeS educativas. se valorará la adopción de un método 

Os en la nedan^ L?lvo’ acorde con los principios más comúnmente acepta-
3. Ambh 8,amoderna-

^titorial de lasde 'a asociación. — En cuanto a la ubicación 
engan implantació ' C* dn*co criterio absoluto es la exigencia de que 

Cludad. n0 obstant '1 CU 'Z'aragoza V planteen actuaciones de interés para la 
Procurará favorec’entre programas de semejante interés, el Ayuntamiento 
^^ito locai_ ya QUCr - especialmente los desarrollados por entidades de 
e as ayudas delaVi^ presei}lan mayores dificultades para beneficiarse

d 41 Ambitodel-• miniStraCión autonómica y estatal.
as eD distritos o |aac,uación. — Se priorizarán las actuaciones desarrolla- 
IVe* económico v i arriOS urbanos y rurales caracterizados por un menor 

e 5' Constitució n ]menor ‘udice de recursos sociales.
ncuentrén legalmpn. C8a*- 7" ?e val°rará que los grupos solicitantes se 
atlvos para su n C constituidos o hayan iniciado los trámites adminis- 

las 6- perdurabmd tUCÍ6n 1C8aL
s acciones puntual3 " ~ 1 endr¿n prioridad los proyectos estables, frente a 

act.? ■ ^ad delos h? °r 6 Carácter temporal.
añ aC*°nes dirigidas nc.lciarios- Se consideran de carácter prioritario las

o* 0 desarroli-.d ? aj<'Venesconedades comprendidas entre los 12 y los 18 
car ' Caracteristic P”r1jóven« de esta edad.
maaCte?'sticas socio?8 6.°'^.^^ticiarios. — Se tendrán en consideración las 
zadS Pr’Or'z^ndosclCCOkOm‘CaS de *os jovenes beneficiarios de los progra- 
y fe^pOr bajas renta SU. Venc*dn de proyectos dirigidos a sectores caracteri- 

menos de confK económicas familiares, escaso nivel de escolarización 
Co •' Apertura — c lv‘dad o inadaptación social.
cerr??10 de los ióvenA C valorará que los programas vayan dirigidos al 

1q p _ , s ° a un sector de ellos, y no a un grupo restringido y

proeVenc*dn que cada0*3*!' ~ va*orará la urgencia y necesidad de la 
las cr3ma- a $u mavo S° lCltud ProPone, con arreglo a la centrdidad del 

.ausas que orimn? °imenor adecuación al objetivo esencial de afrontar 
at 'Trayectoria " problemática juvenil.
•os nr S de Su trayectn?,ek °r de *a entidad. — Se enjuiciará que la asociación, 

. gramas qUe ca 13 ls,dr‘ca, haya demostrado solvencia para afrontar 
cosí' ViabilidadecarAPOnC emprendcr.
financCCO^dni*co o coOdOmiC3 de* Proyecto- — En el caso de proyectos de alto 
viabii¡a3C'dn 0 Por la v? Ici“nados Por *a disposición de fuentes privadas de 
neceg.. ec°nómica d" l* 6 ^*enes 0 servicios, el Ayuntamiento valorará la 

13 '0¿'a existen?¡a m,smo’ V’ en casos especiales en que se considere 
^«ición d, C ?StUd!os de mercado.

financie3 6 fuerzo de 1- ° luentes de ingresos. — El Ayuntamiento 
nes Púbr3, a través de h Cn m?ntener cierto grado de autonomía 
etcéteraiIC3S’ actividades lsposic‘dn de ingresos propios (cuotas, cuestacio- 

' 'con rendimiento económico, financiación privada,

“itervt

14. Inexistencia de otras ayudas institucionales. — El que el proyecto no 
sea susceptible de percibir otras ayudas institucionales o las posibilidades de 
apoyo público hayan sido agotadas será factor determinante a la hora de 
valorar la contribución municipal.

15. Enraizamiento, coordinación y apoyo social. — Serán tenidos en 
cuenta factores tales como la pertenencia de la entidad a consejos de 
juventud y otras plataformas de coordinación interasociativa, la colabora
ción y coordinación de medios entre entidades de un mismo territorio para el 
desarrollo de intervenciones conjuntas, la interacción entre la familia, el 
ámbito escolar y el asociativo en el desarrollo de proyectos educativos.

16. Contraprestación ofrecida a la ciudad. — Especialmente en el caso de 
iniciativas sin una clara proyección social se valorará la contraprestación 
ofrecida a la ciudad conforme se dispone en la base 13.

17. Incidencia sociolaboral. — Se valorará la incidencia de los proyectos 
en la capacitación de los jóvenes beneficiarios para el mundo laboral y en la 
futura creación de empleo, así como el esfuerzo de la entidad por crear y 
sostener puestos laborales en funciones educativas y de animación socio- 
cultural.

18. Incidencia sociocultural. — Se valorará la aportación de los 
proyectos a la configuración de una nueva mentalidad social, inspirada en 
nuevos principios y valores, y a la transformación de la sociedad.

19. Rigor y coherencia. — El Ayuntamiento tendrá en consideración la 
solidez, rigor y coherencia de los proyectos planteados. No todos los 
proyectos son igualmente realizables y las deficiencias o aciertos en su 
concepción técnica, en el análisis del marco social en que intervienen, en la 
valoración de los medios y recursos necesarios, puesto que condicionan su 
resultado, han de condicionar asimismo la aportación municipal.

20. Existencia de mecanismos idóneos de evaluación. - Se valorará su 
confección en todos aquellos proyectos que tengan una clara proyección 
social.

21. Ambición. — Aportación del proyecto a la consolidación, difusión y 
extensión de la asociación o del servicio a los jóvenes. Especialmente se 
valorarán los incrementos cuantitativos y cualitativos con respecto a 
anteriores programas, la extensión de las actuaciones a nuevos territorios y 
sectores juveniles, los aumentos significativos en el número de beneficiarios.

22. Perspectivas de futuro. — Se valorará la existencia de condiciones 
favorables para el desarrollo de los programas planteados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de julio de 1988. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: El 

secretario general.

Magistratura de Trabajo núm. 2 Núm. si.692

El limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 263 de 1988 (5.176-88), 

sobre indemnización, a instancia de Rosa-Mana Cortina Tejedor, contra 
OG España, S. A., y otro, se ha dictado sentencia “in voce” núm. 116 de 
1988, cuyos encabezamiento y fallo dicen:

«Acta. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de junio de i 988. — Siendo la hora 
señalada en las presentes actuaciones para la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, en su caso, se constituyó en audiencia pública el 
ilustrísimo señor magistrado de la Magistratura de Trabajo núm. 2 de 
Zaragoza y su provincia, don Carlos Bermúdez Rodríguez, con asistencia 
del secretario que refrenda. Llamadas las partes, comparece la actora 
Rosa-María Cortina Tejedor, asistida del letrado don Alfonso Sanz 
Sánchez, y por el Fondo de Garantía Salarial lo verifica don José-Antonio 
Polo Soler, no compareciendo la parte demandada, a pesar de estar citada en 
forma, por lo que su señoría acordó proseguir las actuaciones con su 
incomparecencia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el intento de 
conciliación, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
demandada OG España, S. A., a que abone a Rosa-María Cortina Tejedor 
la cantidad de 11.424 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que contra 
ella no cabe recurso alguno.

Queda notificada y prevenida la parte actora, y firman los comparecien
tes, después de su señoría ilustrísima y conmigo, el secretario, de lo que doy 
fe.» (Firmados y rubricados.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa demandada 
OG España, S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a 27 de junio de 1988. — El magistrado. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 53.709

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado en autos 
seguidos bajo el número 339 de 1988-2, instados por Manuel Arcén López y 
cinco más, contra Mont-Grac, S. A., sobre cantidad, y encontrándose la 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Trabajo (sita cn plaza del Pilar, núm. 2, 
de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio que 
tendrán lugar el día 6 de septiembre próximo, a las 11.15 horas, advirtién-
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dolé que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Mont-Grac, S. A., se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 30 de mayo de 1988. — El secretario.

Cédula de citación Núm. 53.^

Núm. 53.443

E1 limo, señor magistrado de la Magistratura de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos número 281 de 1988, sobre 

cantidad, promovidos por Antonia-Maria-Fe Colás Conejos, contra Exclu
sivas Zarest, S. L., se ha dictado la siguiente sentencia, cuyos encabeza
miento y fallo dicen literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 7 de julio de 1988. - En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Carlos Bermúdez Rodríguez, magis
trado de la Magistratura de Trabajo número 2 de las de esta capital y su 
provincia, ha visto los presentes autos número 281 de 1988, sobre cantidad, 
promovidos por Antonia-Maria-Fe Colás Conejos, contra Exclusivas 
Zarest, S. L, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la 
empresa Exclusivas Zarest, S. L., a satisfacer a la adora Antonia-Maria-Fe 
Colás Conejos, incrementada en el interés del 10 % por mora, la cantidad de 
289.605 pesetas.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta Magistratura, por 
comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación, designando letrado del Colegio de esta capital encargado de la 
interposición del recurso, con la advertencia de que caso de recurrir la parte 
demandada viene obligada a presentar, bien en el momento de anunciar el 
recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de haber depositado en 
la cuenta corriente que esta Magistratura de Trabajo tiene abierta en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, a nombre de 
“recursos de suplicación”, la cantidad de 2.500 pesetas. Y, además, viene 
igualmente obligada a presentar en el momento de anunciar el recurso un 
resguardo acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta 
Magistratura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre 
de “fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias recurri
das", el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se admitirá a trámite.

Por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Exclusivas Zarest, 

Sociedad Limitada, en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de julio de 1988.— El magistrado. — El secretario.

|4IEn cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el número > • 
de 1988, seguidos a instancia de Joaquín Abad Moreno y otros, en reclam® 
ción por cantidades, contra Geplasmetal, S. A.zy Fondo de Garantía 53^ 
rial, se cita a dicha demandada para que comparezca en la sala audiencia 
esta Magistratura (sita en plaza del Pilar, número 2, de esta capital*' 
objeto de asistir a los actos de conciliación o juicio, en su caso, que ten 1 
lugar el día 25 de octubre próximo, a las 10.30 horas, advirtiéndole que 
no comparece le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la empresa Geplasmetal, S. A., 
encuentra en ignorado paradero, expido la presente a efectos de su in 
ción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 8 de julio de 1988. — El secretario.

Magistratura de Trabajo núm. 6 Núm. SO-4’1

, 6<líEl limo, señor magistrado titular de la Magistratura de Trabajo número 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en esta Magistral' 

con el número 107 de 1988, sobre cantidad, a instancia de Juan-José le^ 
Zapata, contra Melany Internacional, S. A., se ha dictado providencia 
tenor literal siguiente: . [

«Providencia. limo, señor magistrado don José-Enrique Mora Ma 
En Zaragoza a 10 de junio de 1988. — Dada cuenta, únase a los autos di^ 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundid0^ 
procedimiento laboral, en relación con el artículo 919 de la vigente Ley^ 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Melany Iniernacioa,a 
Sociedad Anónima, procediendo al embargo de sus bienes en cuanAP 
suficiente para cubrir la cantidad de 248.958 pesetas de principal, s1® 
sentencia, más la de 25.000 pesetas presupuestada provisionalmente P 
gastos, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oporta 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguiente-■ 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despac 
precisos, sirviendo este proveído de mandamiento en forma. s6

Notifíquese a las partes y a la ejecutada por medio de edictos, quC 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» -y
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Me* ।

Internacional, S. A., por encontrarse en ignorado paradero, se inse 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. j 0.

Dado en Zaragoza a 28 de junio de 1988. El magistrado. — El secreta

Magistratura de Trabajo núm. 5 Núm. 50.470 SECCION SEXTA
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En ejecución número 123 de 1988, que setramitaen esta Magistratura, en 
reclamación de cantidad, a instancia de Rafael García Rueda y otro, contra 
Delebro, S. L., se ha dictado la siguiente

«Propuesta de providencia. — Secretario, por sustitución, señor Alcázar 
Carrillo. - En la ciudad de Zaragoza a 20 de junio de 1988. - En atención a lo 
precedente y visto su contenido, se propone a su señoría ilustrísima la 
siguiente

Providencia: Se despacha ejecución contra Delebro, S.L., procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
392.536 pesetas de principal, según sentencia, más 30.000 pesetas calculadas 
provisionalmente para costas, guardando en la traba el orden y demás 
formalidades legales.

Asi lo propongo, firmo y doy fe. - Conforme, misma fecha, el magis
trado.»

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Delebro, 
Sociedad Limitada, en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a 
29 de junio de 1988. El secretario.

B E L C H I T E Núm- 54

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de । 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual Pa 
ejercicio de 1988, cuyo texto resumido es el siguiente:

Secn

F 
l

C
Fayc

I

Cédula de notificación Núm. 51.688

En ejecución número 128 de 1988, seguida en esta Magistratura a ins
tancia de Angel Gascón Gaspar y otros, en reclamación de cantidades, 
contra Sucesora de Manuel García Forcén, S. A., se ha dictado la siguiente

Propuesta de providencia. — Secretario, por sustitución, señor Alcázar 
Carrillo. — Zaragoza a 30 de junio de 1988. — En atención a lo precedente 
y visto su contenido, se propone a su señoría lima, la siguiente

«Providencia. — Se despacha ejecución contra la empresa Sucesora de 
Manuel García Forcén, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir 2.809.201 pesetas de principal, según sentencia, 
más otras 150.000 pesetas calculadas provisionalmente para costas, guar
dando en la traba el orden y demás formalidades legales.

Asi lo propongo, firmo y doy fe. Conforme, misma fecha, la magistrada 
sustituía. Siguen las firmas.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la ejecutada Sucesora de 
Manuel García Forcén, S. A., en ignorado paradero, se expide el presente 
en Zaragoza a 30 de junio de 1988. — El secretario.

2.
3.
4.
6.
9.

Estado de gastos

Remuneraciones de personal, 14.607.890.
Compra de bienes corrientes y de servicios, 19.988.997.
Intereses, 5.685.557.
Transferencias corrientes, 1.520.000.
Inversiones reales, 147.659.063.
Variación de pasivos financieros, 2.083.493.

Suma el estado de gastos, 191.545.000 pesetas.

2.
3.
4.
5.
6.
7.

Estado de ingresos

Impuestos directos, 8.415.100.
Impuestos indirectos, 1.995.000.
Tasas y otros ingresos, 11.804.864.
Transferencias corrientes, 16.611.937.
Ingresos patrimoniales, 5.058.936.
Enajenación de inversiones reales, 17.659.063.
Transferencias de capital, 130.000.100.

Suma el estado de ingresos, 191.545.000 pesetas. tCCí
Los interesados legítimos podrán interponer directamente 

contencioso-administralivo ante esta jurisdicción en el plazo de dos ^{| 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anunci°
Boletín Oficial de la Provincia. , uC|.

Belchite, 15 de julio de 1988. — El alcalde, Domingo Serrano

B o R J a
. 53-4^

Declaración de rebeldía Num-
. . Co”5

«Providencia. — Publicado en el tablón de anuncios de la Casa j^li<, 
torial y en el Boletín Oficial de la Provincia número 149, de fecha 1 quC 
de 1988, el edicto anterior, y transcurridos los días hábiles previstos
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a díudora doña Leoncia Domínguez Baya haya comparecido ni designado 
Persona que la represente en ésta, quedan cumplidas las disposiciones con- 
enidas en el artículo 99.7 del Reglamento General de Recaudación, decla- 
randose en rebeldía a la citada deudora y, en consecuencia, todas las notifi- 
^aciones que proceden, en lo sucesivo se practicarán por lectura en esta 
" lc>na, excepto las de embargo y subasta de bienes, que se harán por edictos 
n e Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia.»

Borja a 13 de julio de 1988. — El recaudador agente ejecutivo, Fer- 
ndo Domínguez Tabuenca.

•LLUECA Núm. 54.066

día Cumpl*m*ent0 de acuerdo plenario adoptado en sesión ordinaria del 
artí. i abr** *988, y en virtud de las facultades que me confiere el 
JurirT ° d6* Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
• 986'a0 98 *3S ^nt'dades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568 de

< e 28 de noviembre, vengo a resolver lo siguiente:
los c °m . r m*embros de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento a 
Antr?nCej»a'e8 don ^dro Sancho Revilla, don Custodio Gascón Roy y don 
^tomo Melús Gaspar.

en e* Oficial de la Provincia y notifíquese personal
" I a los interesados.

ueca, 13 de julio de 1988. — El alcalde-presidente. — El secretario.

La  ^l mu n ia  d e d o ñ a  g o d in a  Núm. 53.129

^eación^Tp01*61110 P'eno’ en ses*dn de 20 de junio de 1988, acordó la 
estatutn dC । íronato Municipal de Deportes y la aprobación inicial de los 
contenid 6 m*sr?,° en sesión de 4 de julio de 1988, la modificación de su 
el p|az son}etiéndose dicho documento a información pública durante 
cienes ° C trc'nta días hábiles, a los efectos de presentación de reclama- 

inicial velSUPUeSl0 de que no se formularan reclamaciones, la aprobación 
necesidad acuerdo de modificación se entenderán elevados a definitivos, sin 

¿dadde nuevo acuerdo plenario.
José-Fnr munia de Doña Godina, II de julio de 1988. — El alcalde, 

tnr,9ue Alonso Diez.

LOS PAYOS
Núm. 54.474

junio dT 1988 6 PerSOnal aProbada por el Pleno corporativo en sesión de 3 de

^ncionarios de carrera:

SecretarSííielarÍ°’ ®rupo B’ escala de habilitación nacional, subescala 
ntervención, nivel 16, categoría tercera.

personal laboral:

Nú™ 8Uacd" ^fuiación exigida: graduado escolar.
Número ro!a! ? funcionarios: Uno.
Corre 3 dC personal •aboral: Uno.

Payos. esponde a Los Payos el 36,91 % de la agrupación Torrellas-Los

Os Payos, 15 de julio de 1988. — El alcalde, Emilio Pardo.

MARlA d e HUERVA Núm. 54.069

30 de junio^^Qo"10 de Maria de Huerva, en sesión plenaría celebrada el día 
en terreno 6 acordú aprobar definitivamente la unidad de actuación 
n° haberse* Slt°S dentro del sector 1, concretamente en avenida Estadium, al 
a* Público Presentado reclamación alguna durante el periodo de exposición 

ú^PUestoV6 público para general conocimiento, de conformidad a lo 
del Reeia™n 6 artículo 118 de la Ley de Suelo y artículo 38, apartado 1 .D), 

^uría d^u dC Gestión Urbanística.
Huerva, 13 de julio de 1988. — El alcalde.

Mar i a
DE HUERVA Núm. 54.070

junio de 1900 P?r e* Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 30 de 
?z6n de las h exped‘ente de aplicación de contribuciones especiales por 
Valencia 1 ° rasde pavimentación de la calle perpendicular a la avenida de 
s*8uiente’s °S lnleresados podrán formular, en el plazo de los treinta días 
recUrso conteCUrS° pr®v*° de reposición ante el Ayuntamiento, o bien 
de *as cont eLCI?so'admlnistrativo, que podrá versar sobre la procedencia 
Personas es n ac*Ones’ el porcentaje del coste que deban satisfacer las 

Lo que Te Chlalmente beneficiadas o las cuotas asignadas.
^uria de público para general conocimiento.

Huerva, 8 de julio de 1988. — El alcalde.
ARl a

DE Hu e r v a  Núm. 54.071

jUn*° de 1988 C* Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 30 de 
razún de ias 0’^ exped*enle de aplicación de contribuciones especiales por 

ras de alumbrado en avenida Zaragoza, avenida Estadium y 

camino Río Bajo, los interesados podrán formular, en el plazo de los treinta 
días siguientes, recurso previo de reposición ante el Ayuntamiento, o bien 
recurso contencioso-administrativo, que podrá versar sobre la procedencia 
de las contribuciones, el porcentaje del coste que deban satisfacer las 
personas especialmente beneficiadas o las cuotas asignadas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
María de Huerva, 8 de julio de 1988. — El alcalde,

P A N I Z A Núm. 54.067

Esta Corporación, en sesión celebrada el pasado día 30 de junio de 1988, 
aprobó inicialmente el proyecto de delimitación del suelo urbano de este 
municipio, que se somete a información pública por plazo de un mes, a 
efectos de lo dispuesto en el artículo 41 de la vigente Ley del Suelo.

Paniza, 15 de julio de 1988. — El alcalde, Antonio Higueras.

P A N I Z A Núm- 54-168

Esta Corporación, en sesión celebrada el pasado día 30 de junio de 1988, 
aprobó inicialmente la Ordenanza fiscal reguladora de las contribuciones 
especiales, sometiéndose el expediente a información pública por plazo de 
treinta días, durante los cuales podrán los interesados formular las 
alegaciones que estimen oportunas.

Paniza, 15 de julio de 1988. — El alcalde, Antonio Higueras.

PU RUJOS A
Subasta de aprovechamientos Num- 54 073

Por acuerdo de este Concejo, y con la autorización de la Jefatura 
Provincial de Conservación del Medio Natural, conforme al Plan general, y 
con arreglo al pliego de condiciones facultativas y económico-administra
tivas que se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de los artículos 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales y 119 del Real Decreto 3.046 de 1987, de no presentar 
reclamaciones contra el mismo, o ser subsanadas o resueltas todas el as e 
día 27 de agosto próximo, a las 16.00 horas, bajo mi presidencia o la del 
concejal en quien delegue, tendrá lugar la subasta de los siguientes 
aprovechamientos:

Pastos: .
Montes núms. 48 y 49 de utilidad pública, denominados “Dehesa de la 

Sierra” y “Hoya Redonda", de una superficie de 1.935 hectáreas, para 3.000 
lanares y 200 cabríos.

Período de disfrute: Desde el I de octubre de 1988 hasta el 30 de 
septiembre de 1989.

Precio de tasación: 500.000 pesetas.

Robellones:
Monte núm. 47, denominado “Cerrogordo”, de 1.112 hectáreas de 

superficie.
Periodo de disfrute: Anual.
Precio de tasación: 10.000 pesetas.

Apícolas:
Montes núms. 48 y 49 de utilidad pública.
Periodo de disfrute: Anual.
Precio de tasación: 5.000 pesetas (200 cajas).
Las proposiciones podrán presentarse hasta media hora antes de la 

celebración de la subasta en la Secretaría de este Ayuntamiento, previa 
constitución de la fianza provisional, que será del 5 % del precio de tasación, 
junto con el documento que acredite la personalidad del hcitador.

Purujosa, 12 de julio de 1988. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA____________

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 53.777

El limo, señorjuez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 715 de 1987-B, 

seguidos en este Juzgado, ha recaído sentencia de remate cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de octubre de 1987. — En nombre de Su 
Majestad el Rey, el limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los 
autos número 715 de 1987, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Banco Hispano Americano, S. A., representada por el procurador señor 
Sanagustín Morales y defendida por el letrado señor Bayerri, siendo 
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demandados Celestino Marino Rodríguez y María-Gloria Romero del 
Castillo Shelly, ambos declarados en rebeldía, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia de 

Banco Hispano Americano, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Celestino Marino Rodríguez y 
María-Gloria del Castillo Shelly, para el pago a dicha parte ejecutante de 
289.607 pesetas de principal, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Vicente 
García-Rodeja y Fernández.» (Rubricado.)

Publicación. — La anterior sentencia ha sido leída y publicada por el 
ilustrísimo señor juez que la dictó, durante audiencia pública, en el día de su 
fecha, de que doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandado Celestino 
Mariño Rodríguez, en ignorado paradero, se expide el presente edicto en 
Zaragoza a doce de julio de mil novecientos ochenta y ocho. - - El juez. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 54.490

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 11 de 1987, a instancia de la actora 

Actividades Agrícolas Aragonesas, representada por el procurador don 
Rafael Barrachina Mateo, y siendo demandado Miguel Calvo Cámara, con 
domicilio ignorado actualmente, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de ocho días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los muebles se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 6 de octubre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .
I. Un ranger de riego, con 300 metros de tubería de goma. Tasado en 

1.000.000 de pesetas.
2. Los derechos de propiedad sobre un tractor marca “Deutz Darsa”, 

modelo 610, sin matrícula. Tasados en 1.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 52.634

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 75 de 

1988-B, sobre separación, instados por Josefa Cámara Medina, represen
tada en turno de oficio por el procurador señor Isiegas, contra Cándido 
García López, en proveído del día de la fecha se ha acordado emplazar al 
demandado Cándido García López, que se halla en ignorado paradero, para 
que en el término de veinte días comparezca en autos y conteste a la 
demanda, haciéndole saber que en caso de no verificarlo será declarado en 
rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma al demandado, se extiende 
el presente en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 53.437

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez accidental del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se tramita pieza separada 

de justicia gratuita dimanada de autos de separación número 138 de 1988-B, 
a instancia de María-Victoria Torralba Guallar, representada por el procu
rador señor Vifluales Nuez, contra José-Manuel Alda Morell, cuyo domici
lio se ignora, y por providencia dictada en dicha pieza se ha acordado la 
publicación del presente, citando a dicho demandado para que asista a la 
comparecencia que señala el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y que se celebrará en este Juzgado el día 6 de septiembre próximo, a las 10.00 
horas.

Y para que sirva de citación en forma al demandado José-Manuel Alda 
Morell, expido el presente en Zaragoza a doce de julio de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Cédula de notificación Núm. 52.31-

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primti3 
Instancia número 7 de Zaragoza en autos de menor cuantía núm. 887 o 
1987-B, instados por Victorio Luzuriaga, S. A., contra Comercial Vilar' 
Sociedad Limitada, en ignorado paradero, y contra otros, sobre reclam3 
ción de cantidad, se notifica por medio del presente a dicha parte demandad 
la sentencia dictada y que, en su parte necesaria, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de junio de 1988. — El limo, señor don 
Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primcra 
Instancia número 7 de Zaragoza, ha visto los autos de juicio de menor 
cuantía número 887 de 1987-B, seguidos a instancia de Victorio Luzuriaga 
Sociedad Anónima, representada por la procuradora de los Tribuna6 
señora Sierra Parroque y dirigida por el letrado don Carlos Blanchar 
Gálligo, contra Comercial Vilar, S. A.; Carlos Villacampa Guío, vecino c 
esta ciudad, con domicilio en calle General Sueiro, 19, y contra María” 
Larma Lacasta, vecino de Zaragoza, con domicilio en avenida de Valenc19, 
número 13, séptimo, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta P°r *a 
procuradora doña Pilar Sierra Parroque, en nombre de Victorio Luzuriag ' 
Sociedad Anónima, y en su virtud, se condena a la entidad demanda 
Comercial Vilar, S. L., y a Carlos Villacampa Guío, Manuel 
Rodríguez y a Mariano Larma Lacasta, al pago, solidariamente, en favor 
la parte actora de la suma de 1.069.948 pesetas, más los intereses lega*6 
correspondientes desde la fecha de la interposición de la demanda, así co 
al pago de las costas del juicio. ?

Líbrese testimonio de esta resolución para su unión a los autos 
publíquese, notificándola a las partes en legal forma. — Carlos Onecha- 
(Rubricado.) •

Y con el fin de que, conforme a lo acordado, sirva de notificación ” 
demandada rebelde Comercial Vilar, S. L., expido la presente, que firmo 6 
Zaragoza a treinta de junio de mil novecientos ochenta y ocho. — El sec 
tario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 53.6^

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado-juez del Juzgado de Priniera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expediente sobre declaraci^” 

de herederos abintestato número 482 de 1988-C, instado por Luis VaBcSPje 
Ruiz, por fallecimiento de Andrés Gonzalvo Ruiz, hijo de José y 
Patrocinio, nacido en Arcos de Jalón (Soria) y que falleció en Zaragoza^, 
día 18 de diciembre de 1987, en estado de soltero, sin dejar descendencia 
ascendencia y sin haber otorgado disposición alguna de últimas volunta 
Reclaman la herencia sus tíos, hermanos de su premuerta madre, María 
Corazón de Jesús Ruiz Galianas, representados por sus hijos Luis Vallesp 
Ruiz, Consuelo-Francisca Ruiz Galianas e Ignacio-Abdón Ruiz Galian _

Por el presente se llama a las personas que se crean con igual o rnC-'jc 
derecho para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo dentro 
treinta días. . ,

Zaragoza, doce de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — E1JU®*' 
Carlos Onecha. — El secretario.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 52.6#

Doña María del Carmen Compaired Pío, jueza del Juzgado de Primera
Instancia de Ejea de los Caballeros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 36 de 1988, se S‘8U^ 

autos de juicio sobre divorcio, en el que consta haberse dictado sentencia <1 
en su encabezamiento y parte dispositiva contiene los siguientes particulare^

«Sentencia número 59. - En la villa de Ejeade los Caballeros a 4 de juli°
1988. Habiendo visto y oído los presentes autos de juicio sobre divorcl J 
seguidos en este Juzgado bajo el número 36 de 1988, entre partes: co 
demandante, Carmen Lahoz Montañés, mayor de edad, casada, sus labor^^ 
con domicilio en Zaragoza, representada en turno de oficio p°r 0 
procurador señor Sanz Alvarado y dirigida de la letrada señora Castellan. 
Prats, y como demandado, Fernando Cardona Villarreal, mayor de ed» 
casado, cuyo último domicilio conocido lo fue en esta villa, actualmente 
ignorado paradero y en situación de rebeldía procesal, siendo parte 
ministerio fiscal, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho... . r
Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador se 

Sanz Alvarado, en nombre y representación de Carmen Lahoz Montan ' 
contra su esposo, Fernando Cardona Villarreal, debo declarar y de .jaS 
disuelto el matrimonio, por divorcio, quedando subsistentes las medí 
provisionales acordadas en auto de fecha 3 de julio de 1982, sin hacer expre 
condena en costas. Firme que sea esta resolución, líbrense los corresp 
dientes despachos, a efectos de anotaciones registrales, y por la rebeldía 
demandado, notifíquesele esta sentencia, arregladamente a lo dispuesto en 
artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.
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si por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Card Para •1Ue S‘rVa dC not*ficac'^n de sentencia al demandado Fernando 
siete d*13 X1**exP>do y firmo el presente en Ejea de los Caballeros a 
Prime 6 i ‘O dC mil novecientos ochenta y ocho. — La jueza del Juzgado de 
del nslanc‘a’^ar‘a dei Carmen Compaired. —El secretario, C. Herranz

JLZGADO NUM. 8. - BARCELONA Núm. 55.488

llgen*a Alegret Burgués, magistrada, jueza del Juzgado de
H era instancia número 8 de Barcelona;

sumará Cr' 9Ue Por Providencia de esta fecha, en procedimiento judicial 
Seguidoa'C aiUCU*° *3* de Ley Hipotecaria número 289 de 1987-2.a, 
$e ha acó \ns'anciade Fndurance, S. A., contra José-MaríaTajadaGállego, 
subasta v 3 Ia venta de las fincas que luego se dirán, en pública 
luientes cond'rm*n° Ve*nte días’ 0,116 se ce*ebrará con arreglo a las 

Paseo de MSla l,cn^r^ ,u8ar en ,a sala audiencia de este Juzgado (sito en el 
Primera ve Uq i ompanys’ números 1 y 3, tercera planta), celebrándose por 
ÚP0 para la C h dC sePtiem,’re próximo, a las 12.00 horas; servirá de 
Apoteca a' s? 3Sta C* ?rec*° Pactado en la escritura de constitución de la 
^'cho tipo “d iv80 $e n° SC adm*lirá postura alguna que sea inferior a 
COnsignar o e .iendo 'os postores que deseen tomar parte en la subasta 
efecto, una revia.™enle en el Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
rnisma, pudi aid11 ¡‘d *®Ua* a* % de* ^P0 Para Poder tomar parte en la 
tercero; desd60 1° iaceyse *as Posturas en calidad de ceder el remate a un 
escrito, en pC anunc*° hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
Consignación 'tgl1 cerrad°’ depositando, junto a aquél, el importe de la 
nes legales lo meS Indlcada; en su celebración se observarán las prescripcio- 
articulo 131 hS aulos V *a certificación, a que se refiere la regla cuarta del 
este Juzgado C a| ^*Potecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
Ptevienequed^b 'endo ser exaroinados por los licitadores, a quienes se 
*as cargas o gr C 'n acePtar como bastante dicha titulación, así como que 
de *a actora cTamcne^ anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
acePta y quc ,n inuarún subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
destinarse a si 3 suhrogado en la responsabilidad de los mismos, sin

En Prevenciri?CÍÓn Cl preci° del rcmate'
Para la celebr- 6 ^UC n° hubiere postor en la primera subasta, se señala 
horas, sirviendde *a segunda el día 18 de octubre siguiente, a las 12.00 
y en Prevención |Cllpoe* % del señalado para la primera. De igual forma 
paralacelebra ' ■ Ca*Ue n° hub>ere postor en la segunda subasta, se señala 
'‘Pe. el día 16 j °n de,a tercera, bajo las mismas condiciones y sin sujeción a

El Presente X<nov*embre próximo inmediato, a las 12.00 horas.
n° Pudiera pr iH 010 servir^ de notificación al deudor, para el caso de que 
regla sépt¡nia á .lcarsc *a notificación ordenada en el último párrafo de la 

p™«S0b¡í, Tllcul° 131 d= 'a ley Hipotecaria.

pierda y de |a . Loca, número 2 del bloque ubicado en las casas de la 
aragoza, señal- Hercc^a’en *a Planta baja, en la avenida de Tenor Fleta, de 

..^rito en el Reo" tS C°n *OS "úmcros 61 de la izquierda y 63 de la derecha. 
¿bro 1 -368 de ia8ISlrode la Propiedad número I de Zaragoza al tomo 3.039, 

a*°rado en 2 7sn^Lldn folio número 7, finca 72.856, inscripción 4.a 
m S Ando lote i“°^setas"
.Aana H del i- oca cnP*anta baja, ubicado en la casa sita en Zaragoza, 

'^flores, en 1P ai¡i° de parcelación de la segunda zona de ensanche de 
uniero2i Inscr 6 * e^n XIII, sin número, actualmente señala con el 
Ao 2.929 f0|-oí? X-1 C* Registro de la Propiedad número I de Zaragoza al 
a Orado en 4 oca f^mca 65.554, libro 1.323 de la sección 2.a, inscripción 5.a 

Ambas fine 000 Pesetas"
• ,)adoen BamdS,3n arrendac*as a Limpieza de Textiles, S. A.

CZa- María-Ey' °nd 3 d°S de jun'° de mil novecientos ochenta y ocho. - La 
gema Alegret. — El secretario, José-Manuel Pugnaire.

Í And°S DÍStrÍt0

^"^amó NUM" 2 Núm. 51.701

de *°s de ^'ed’na Labellos, secretario del Juzgado de Distrito número 2 
Da fe. ara8oza;

mAd0 bajo elCI- d‘*‘genc*as de juicio verbal de faltas seguidas en este 
Cnto y Parte d"UmCr° * de *988 aparece la sentencia cuyos encabeza- 

señ ^^^arapo,.1^^’1*/3’ literalmente copiados, dicen:
de |°r d°a Fermín3?-de ju*‘° de 1988. — En nombre de Su Majestad el Rey, el 
soh°Sde esta ciub .0"z^ez García, juez del Juzgado de Distrito número 2 
Púbr ‘^Aenci3d’ bab‘end° v*810 y oído el juicio de faltas oral y público, 
de ¡ lcal heredernd'ae8U*d° entre e* min*sterio fiscal, en ejercicio de la acción 
sold8n°rado parad. Cl la**ec*d0 Juan Gómez Giménez, como perjudicados, 

pd°r. vecino d^v’y *^ar'3no Lou Salafranca, mayor de edad, soltero, 
aut 3"0: Que e ll*3nueva de Gállego (Zaragoza), como denunciado... 
ab8n?dad que |e n alenc*ún a todo lo expuesto, el juez actuante, por la 
Co^sVeíy absuei°n ‘erC *a Gonstitución de la nación española, ha decidido

as Asadas VC 3 Mar‘ano Lou Salafranca, declarando de oficio las 
n el presente juicio. Una vez firme esta sentencia y los 

perjudicados, en su caso, aporten documentos acreditativos de gastos 
originados como consecuencia de estos hechos, dése cuenta, a efectos de 
d ictar el auto a que se refiere el artículo 10 del texto refundido de la Ley sobre 
Uso y Circulación de Vehículos de Motor, aprobado por Decreto de 21 de 
marzo de 1968.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para que asi conste y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a los perjudicados y 
herederos desconocidos del fallecido Juan Gómez Giménez, expido el 
presente en Zaragoza a dos de julio de mil novecientos ochenta y ocho. - El 
secretario, Ramón Medina.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 51.697

En cumplimiento de lo ordenado en el juicio de faltas número 120 de 
1986, seguido en este Juzgado, sobre lesiones en imprudencia, en el que 
aparece como denunciado Eusebio Guerra Rodríguez y como responsable 
civil Transportes Bianai, S. A., se requiere a esta última, la cual se encuentra 
en ignorado paradero, dada la insolvencia declarada del penado Eusebio 
Guerra Rodríguez, al pago de la siguiente tasación de costas:

Indemnización, 1.340.123.
Honorarios perito, 9.500.
Costas, 5.815.
Total, 1.355.438 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de junio de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 51.700

En cumplimiento de lo ordenado en el juicio de faltas número 3.334 de 
1987, sobre daños en imprudencia, contra Pedro Carnicer Aznar, se ha 
llevado a cabo la siguiente tasación de costas, que deberá abonar dicho 
condenado en este Juzgado:

Indemnización, 37.788.
Multa, 10.000.
Costas, 2.000.
Total, 49.788 pesetas.
Y para que sirva de notificación y requerimiento de pago a Pedro 

Carnicer Aznar, expido el presente en Zaragoza a cuatro de julio de mil 
novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 52.632

Doña María-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
. número 5 de los de Zaragoza;

Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas número 2.005 de 
1987, seguido por denuncia de diligencias previas número 3.164 de 1987, 
contra Antonio Alonso Arguedas, por el hecho de daños en imprudencia, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo 
dicen así:

«En Zaragoza a 30 de enero de 1988. - El señor don Miguel-Angel 
Mascaray Olivera, juez del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de juicio de faltas, sobre daños en 
imprudencia, contra Antonio Alonso Arguedas...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Antonio Alonso Arguedas, como 
autor de una falta del articulo 600 del Código Penal, a la pena de 3.000 
pesetas de multa, pago de las costas y a que indemnice a Adelina Gómara 
Zueco en 93.546 pesetas y a José-Luis Velilla Rubio en 24.592 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor juez 
que la dictó, estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha; doy 
fe. (Firma y rúbrica de la señora secretaria.)

Y para que sirva de notificación en forma a Antonio Alonso Arguedas, 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a 
cinco de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — La secretaria, María-Luisa 
Hernando Rived.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación Núm. 52.631

Enjuicio de faltas número 1.524 de 1986, seguido en este Juzgado por 
lesiones y daños en accidente de tráfico, siendo implicado Angel Echegaray 
García-Tejero, actualmente en ignorado paradero, se ha acordado notificar 
y dar vista de la tasación de costas practicada en dicho juicio, y que se inserta 
seguidamente, por término de tres días, al inculpado expresado:

Multa, 10.000.
Honorarios perito, 3.000.
Indemnizaciones, 78.684.
Total, 91.684 pesetas.
Nota de interés. — Desde el día 9 de junio de 1988 la indemnización 

devenga el interés diario de 24 pesetas.



2312 27 julio 1988 BOP Zaragoza.—NúmJ^

Y para que conste y sirva de notificación y vista al expresado condenado, 
expido la presente en Zaragoza a siete de julio de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El secretario.

B O R J A

Cédula de notificación Núm. 51.382

Por el señor juez del Juzgado de Distrito de esta ciudad y enjuicio verbal 
de faltas número 18 de 1987, seguido en este Juzgado en virtud de denuncia 
de Alfredo Beloqui Urmeneta, contra Jesús-María Izquierdo Iturralde, por 
daños en el vehículo del primero matricula NA-4790-S, al colisionar el de 
matrícula SS-8731-1, propiedad del denunciado, en la carretera de 
Fuendejalón-Ricla, en el término de Fuendejalón, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Borja a 2 de julio de 1988. En nombre de 
Su Majestad el Rey, el señor don Fausto Moya Cerdán, juez sustituto de este 
Juzgado de Distrito, habiendo visto y oído el juicio de faltas oral y público 
número 18 de 1987, sobre daños por accidente de circulación, seguido entre 
el ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública; como denunciante, 
Alfredo Beloqui Urmeneta, y como denunciado, Jesús-María Izquierdo 
Iturralde, ya circunstanciados en autos, asistiendo al acto del juicio el 
letrado señor Baringo Giner, en sustitución de su compañero señor 
Casanova Chulilla, en representación del denunciante, y...

Fallo: Que en atención a todo lo expuesto, el juez actuante, por la 
autoridad que le confiere la Constitución de la nación española, ha decidido 
absolver y absuelve a Jesús-María Izquierdo Iturralde de la falta de 
imprudencia simple en la conducción de vehículo de motor, de que se le 
acusaba en el presente juicio de faltas, con las costas de oficio, haciendo 
expresa reserva de las acciones civiles al perjudicado Alfredo Beloqui 
Urmeneta.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de 
juicio de faltas de que dimana, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. - Fausto Moya.» (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al denunciado Jesús-María Izquierdo 
Iturralde, de 31 años de edad, vecino de Pamplona, y a Valentín-Javier 
Martínez Uriz, vecino que fue de Tafalla, hoy ambos en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Borja a dos de julio de mil novecientos ochenta 
y ocho. — La secretaria.

EJEA DE LOS CABALLEROS Núm. 52.640

Tramitándose ante este Juzgado de Distrito juicio de faltas bajo el 
número 394 de 1987, por imprudencia con lesiones, en el que figura como 
perjudicado Mariano Conde Jimeno, actualmente en paradero descono
cido, se ha dictado sentencia con fecha 15 de abril de 1988, cuyo fallo dice:

«Que debo absolver y absuelvo libremente y con todos los pronuncia
mientos favorables del hecho origen de estas actuaciones a Moisés Arríela 
Longás, con declaración de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Ejea de los Caballeros a siete de julio de mil novecientos ochenta y ocho. — 

La jueza. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5. - BILBAO

Cédula de notificación Núm. 52.638

En el juicio de faltas número 2.541 de 1987, que se sigue en este Juzgado 
de Distrito número 5 de los de Bilbao, contra Roberto Sánchez Pérez y 
otros, por estafa, por el señor juez se ha dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia. - En la villa de Bilbao a 23 de mayo de 1988. Don Faustino
Giner Hernández, juez de este Juzgado de Distrito número 5 de los de

Bilbao, habiendo visto y oído los presentes autos de juicio de faltas nú^ 
2.541 de 1987, seguidos por estafa, en el que son parte el ministerio iisca 
representación de la acción pública, interviniendo, como denuncia' 
José-Antonio Ochoa Herrero, y como denunciados, Roberto San

García, Carlos Marco Aguila yPérez, Miguel-Angel 
Espada Iglesias, y...

Burbano

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Roberto Sánchez P ' 
Miguel-Angel Burbano García, Carlos Marco Aguila y Manuel 
Iglesias de la falta enjuiciada en estos autos, cuyas costas se declara1’1 
oficio. , .

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera H15 
cia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma a Miguel-Angel Bur^ 
García, en la actualidad en desconocido paradero, y su publicación, 
Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en Bilbao a veintiirC 
mayo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

GUADALAJARA

Cédula de notificación Núm-51,6'

Laseñoradoña Maríadel Carmen Melero Villacañas, jueza del .
de Distrito de Guadalajara, en las diligencias de juicio de faltas seguí 
este Juzgado con el número 749 de 1986, ha dictado sentencia c ■ 
encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Guadalajara a 1 de junio de 1988. Vistas las prece 
actuaciones por doña María del Carmen Melero Villacañas, 
Juzgado de Distrito de esta ciudad, entre partes: de la una, el 
fiscal, y denunciante, Federico Quero Barba, y de la otra, como denU 
dos, Antonio Portugués Yébenes y José-Antonio Bueno Gimen 
responsable civil, la compañía Mapire, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Antonio Portugués Yébenes. 
declaración de las costas de oficio. ,

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firm 
rubricado.) fp

Publicación. — La anterior sentencia ha sido leída y publicada P 
señora jueza que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en 
de la fecha. Doy fe. . -ijí

Y para que sirva de notificación a Federico Quero Barba, veC^|C(! 
Zaragoza, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, expido el PreS .u6i» 
Guadalajara a uno de junio de mil novecientos ochenta y ocho. — LaJ - 
María del Carmen Melero. — La secretaria.

PARTE NO OFICIAL
, 54^

SINDICATO DE RIEGOS DE AGON Num- -
. . ?

Se convoca a los participantes de este Sindicato de Riegos - ]([i 
general ordinaria para el día 8 de agosto de 1988, a las 20.00 horas en j: 
convocatoria y a las 20.30 horas en segunda, en los locales del s
sesiones de la Casa Consistorial, con el siguiente

Orden del día

1.9 Lectura del acta anterior.
2.Q Estado de cuentas. rotft'í
3.9 Renovación de los cargos de presidente y secretario de la 

dad.
4.9 Aprobación de la renovación de Estatutos.
5.9 Ruegos y preguntas.
Agón. 15 de julio de 1988. - El presidente.
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